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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. TriHMtrt, 7,50 pti$„ iimeslrí, 15; t6a, 30
UTI18JEI0. » 12 » » 22,50 » 45

T #1 inioripcione8 se solioitarán en la Administración 
íel Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
fi,ra de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 68. 
“l m de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro. 
"l o s Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
•nsoripoión. Este es adelantado.
Lm cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
il precio de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
sorriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco o*ntlmoa por palabra. Al orí ría a 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada la 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t í Of ic : se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICiAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
eivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
alas desnués tiara Jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d* 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 septiembre 1916).

SECCION SEGUNDA

WBIEMO CIVIL DE LA MOVim DE ZARAGOZA
CIRCULAR

La Guardia civil del puesto de Villarroya me 
da cuenta de que sobre las cuatro del día 1.° 
del actual, desapareció del monte denominado 
«Valdemaguillo», el llamado Bernabé Neila To- 
rrubia, de 38 años de edad, casado, natural y 
vecino de Calcena, cuyas señas son las si
guientes: viste traje de pana rayado; pantalón 
verdoso, chaqueta y chaleco claro, pañuelo a 
la cabeza a cuadros y calza abarcas; pelo ne
gro, con calvicie.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás Autoridades que de la mía dependan, 
practiquen gestiones en averiguación del para
dero de dicho individuo, poniéndolo a disposi- 
cióo de aquella Alcaldía (Villarroya), caso de 
ser habido.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1916.
El Gobernador,

Ju a n  Za b ía  Be r n a d

Elecciones provinciales.
CIRCULAR

Existiendo una vacante de Diputado provin
cial en el distrito de Calatayud-Ateca por haber 
sido elegido Diputado a Cortes D. Sixto Celorrio 
Guillén, en uso de las facultades que me son 
conferidas por el art. 59 de la ley orgánica de 
29 de agosto de 1882, he acordado convocar al 
Cuerpo electoral del citado distrito para el do
mingo 24 del corriente.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1916.
El Gobernador,

Ju a n Za b ía  Be r n a d

Indicador del procedimiento electoral con arreglo a 
la ley de 8 de agosto de 1907.

5 d.e septiembre.—Con la publicación de la prece
dente convocatoria empieza el período 
electoral, y los Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo harán exponer al 
público las listas en las puertas de los lo
cales designados para Colegio. (Art. 19.)

10 de septiembre.—1Como domingo inmediato a la 
convocatoria, se reunirá la Junta munici
pal del Censo en sesión pública, a fin de 
designar los dos Adjuntos y sus suplen
tes. (Art. 37.)

11 de septiembre.—Quien aspire a ser proclama
do candidato por propuesta de los elec
tores, deberá requerir este día al Presi
dente de la Junta municipal para que el 
jueves inmediato conttituya las mesas 
de las Secciones que el mismo señale. 
(Art. 25.)
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14 de septiembre. — Deben constituirse las mesas 
que se hayan oolioitado, a los efectos de 
recibir las propuestas de los electores 
por ser el jueves anterior al domingo en 
que se han de proclamar candidatos. 
(Art. 25)

17 de septiembre. — En este día, y por ser el do- 
miogo que precede a la elección, serán 
proclamados los candidatos en la forma 
y modo que señalan los artículos 26 al 29 
inclusive.

21 de septiembre.— Como jueves anterior a la elec
ción y en el caso en que no hubiera pro
clamación con arreglo al artículo 29 de 
la Ley, se reuniián las Juntas de cada 
Sección en el local donde aquélla ha de 
tener lugar, con objeto de que los candi
datos, sus apoderados o substitutos, ha
gan entrega de los talones que han de 
servir para comprobar las firmas de los 
nombramientos de Interventores. Hasta 
este día los candidatos proclamados po
drán nombrar dos Interventores y su
plentes (Art. 30.)

24 de septiembre. — A las siete de la mañana se 
constituirán la mesa o mesas electorales, 
compuestas del Presidente, dos Adjuntos 
e Interventores designados por los candi
datos, dando comienzo la votación a las 
ocho, de conformidad con los artículos 
38, 39 y siguientes.

28 de septiembre. — Tendrá lugar el escrutinio
. general en la forma dispuesta por los 

artículos 50 al 51, ante la Junta provin
cial del Censo electoral.

Termina el peiíodo electoral.
Zaragoza, 5 de septiembre de 1916.

El Gobernador, 
Ju a n  Za b ía  Be k n a d

 SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Re l a c ió n  Ae lo» cobro» efeciuados en la leiunda 

quincena del mes de agosto por Contingente pro
vincial del año corriente.

AYUNTAMIENTOS o

Cadrete...................................
Fuentes de Ebro....................
Locera.....................................
Letux.......................................
Viver de la Sierra..................
Longares.................................
Belohite...................................
Uncastillo...............................
Castí jón de Valdejasa...........
Ainzón................. "..................
Zaragoza.................................
Fuendetodos..........................
Atea.........................................
Puebla de Aibortón...............

PESETAS

16
16
16
16
16
19
19
19
19
19
21
21
21
21

1.017
1.72975
1.192

800 
30050
350

2.875
1.625*25

714
574*33

9.000
430 
565*50
519*25

AYUNTAMIENTOS

Valmadrid......... .....................
Godojos...................................
Undués Pintano......................
Boquiñeni...............................
Alberite...................................
Alconchel...............................
Nuez de Ebro.........................
Quinto.....................................
Villanueva de Gállego..........
Mediana.................................
Torres de Berrellén..............
Pintano...................................
Pinseque.................................
Maella.......................................
Magallón.................................
Urrea de Jalón.....................
Caspe.......................................
Bisimbre..................................
Luoeni.....................................
Idem.......................................
Novillas...................................
Almonacid de la' Cuba..........
Lagéta............ . .......................
Moneva...................................
Moyuela.................................
Perdiguera.............................
Plenas.....................................
Semper de Salz......................
Muel.......................
La Almolda.............................
Longares.................................
Contamina.............................
Maluenda...............................
Used....................... . ... ...........
Cubel.......................................
Ariza........................................
Escó.........................................
Val torres.................................
Balconchán............................
Alagón .... . ...............................
Sos..................................... . . .
Anento................... ...............
Aidehuela de Liestos.............
Castejón de Alarba................
Olvés .......................................
Novallas...................................
Zaragoza.................................
Torrellas.................................
Mozota.....................................
Val de San Martín..................
Mores.....'..............................
Cariñena..................................
Luesma .... . .............................
Cuuchillos ............................
GriseL .. . . ........... . .................
Los Fayos...............................
Vierlas.....................................
Encinacorba............................
Murero.....................................
Tabuenca.................................
Bárboles............ •.....................
Ibdes.......................................
Grisén.....................................

o
PESETAS

21 49
22 474
22 193*5022 450-25
23 685*50
23 315*2523 284*5023 1.900*25
23 832*25
24 376*75
24 915*25
24 208'75
24 502 75
24 2.548
25 1 ■715*50
25 595*25
25 5.227*75
25 193*75
25 544*50
25 346*75
25 481*50
25 505*25
25 278*50
25 364*25
25 472*25
25 438
25 271*25
25 254
25 2.462*25
26 2.299
26 424*75
26 155 50
26 1.025*75
26 638
26 265*75
26 1.017*50
26 158
26 92*75
26 99*50
26 4.515*50
26 2.167*25
26 434
26 160
26 153*75
26 310*25
28 672*50
28 9.000
28 365*50
29 258*75
29 157*25
29 4‘25*7ó
29 3.478*75
29 163*75
29 190 25
29 314
29 •245*25
29 185*50
30 598
30 254*25
30 674 25
30 475*25
30 633-7o
30 314*50
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a y u n t a mie n t o s

Gelsa.......................................
Salillas.....................................
pártete.....................................
Berrueco.......... ....................
Daroca.....................................
Morata de Jilooa....................
Villanueva de Huerva..........
Campillo de Aragón..............
Cuarte.....................................

PESETAS

30
30
31
31
31
31
31
31
31

1.673-25 
301‘25
412 
119‘25 1

1.000 
584-50
GIO‘25 
308‘75
146'75

Total.......................... 83.065'83

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos inte
resados.

Zaragoza, 31 de agosto de 1916.— El Vice
presidente, Mariano Catalina. *

SECCION CUARTA
Dglegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza
Sección facultativa de Montes.

Por el Ministerio de Hacienda se comunica a 
esta Dirección general con fecha 15 de julio la 
Real orden siguiente: ■

«Examinados los planes de aprovechamiento 
para el año forestal de 1916 a 17 correspondien
tes a las provincias de Zaragoza y Teruel, for
mados por el Ingeniero Jefe de la 5."- Región:

Resultando que para el plan coriespondiente 
a esa provincia y previo razonado estudio, 
acompañados de los oportunos cuadros demos
trativos se establecen los aprovechamientos en 
forma tal, que el presente plan, con relación al 
anterior, arroja una alza de 105.325'35 pesetas:

Resultando que de una manera análoga y 
para el plan de la provincia de Teruel, se con
signa una alza de 33.864 05 pesetas:

Considerando que a los felices resultados ex
puestos se ha llegado merced al atinado estudio 
que por el Ingeniero Jrje de la 5.R Región se ha 
hecho, de las condiciones de los montes someti
dos a su gestión, consignando aprovechamien- 
os nuevos, en unos casos, como en el que se 
contrae a las cortezas curtientes, y logrado en 
otros, con una mejor distribución do los demás 
aprovechamientos, elevar su valor, y por consi
guiente la venta producida por el monte;

Considerando que se ha observado en la re
dacción de los planes de aprovechamiento cuan
tas prevenciones establecen sobre el particular 
61 Reglamento de 14 de agosto de 1900, Instruc
ción de 19 de septiembre del mismo año y de
más disposiciones reglamentarias;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general, ha re
suelto que se aprueben los planes de aprovecha
mientos forestales para el año forestal de 1916 
8 17 correspondientes a las provincias de Zara
goza y Teruel, redactado por el Ingeniero Jefe 
de la 5? Región, con sujeooión a las siguientes 
bases y condiciones:

1 .” Que se publiquen los planos en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, así como el pliego 
general de reglas facultativas dictado por la su
primida Inspección de montes de 15 de abril de 
1898, para conocimiento de los pueblos, corpo
raciones y Guardia civil encargada de la custo
dia de los montes, con el fin de que los disfrutes 
se ejecuten con estricta sujeooión a las pres
cripciones que rigen en la materia, evitando y 
corrigiendo todo género de abusos, a cuyo fin 
las Delegaciones de Hacienda remitirán un 
ejemplar de dicho Bo l e t ín  Of ic ia l  en el que 
aparezcan insertos los referidos planes, pliegos 
de reglas facultativas y oondicionos generales 
para su ejecución a esta Dirección general, así 
como también a los Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil y Ayudantes de las provin
cias e Ingenieros.

2 .° En ios montes que hayan sido objeto de 
trabajos de tasación para la venta no deberán 
consignarse más disfrutes que los que el esta
do del predio permita, sin disminuir su valor 
ni dificultar su venta, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo l.° del menciona
do Reglamento de 14 de agosto de 1900, de
biendo, por lo tanto, suprimir" los aprovecha
mientos que se encuentren en dicho caso con
signados en los planos.

3 .° Todos los aprovechamientos de labor y 
siembra que den principio en el próximo año 
forestal serán con carácter vecinal, satisfacien
do los Ayuntamientos, cuando se hayan conce
dido para mejora de los montes de su propie
dad, los gastos de localización y vigilancia de 
los mismos, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 54 del referido Real decreto, previa apro
bación por este Centro de la correspondiente 
propuesta.

. 4.° Los aprovechamientos de montes enaje
nables que por su naturaleza se subasten por 
varios años, se enajenarán con la condición de 
que si el precio fuese vendido, cesaríael arrien
de dentro del año en que tuviese lugar la adju
dicación, en la inteligencia de que la rescisión 
del contrato no da derecho al rematante a re
clamación ni indemnización de ningún género.

o.° Los Ingenieros Jefes de las oficinas pro
vinciales de la Sección Facultativa, bien por sí 
o delegando en los Ayudantes a sus órdenes, 
practicarán todas las operaciones de la ejecu
ción de los planes de aprovechamientos fores
tales en los predios del Estado. En los demás 
montes de propiedad de los pueblos los servi
cios de escasa importancia a juicio de las cita
das Jefaturas o de esa Dirección general, se en
comendarán a las Comisiones de Montes de los 
Ayuntamientos dueños de aquéllos.

6 .° Los correspondientes a la enajenación 
de los aprovechamientos objeto de subasta se 
satisfarán con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la Real orden de este Ministerio de 
31 de julio de 1914, en la forma dispuesta por 
la circular de esta Dirección general de Propie
dades e Impuestos de fecha 29 de febrero de 
1916. Da Real orden lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos correspondientes,

M.C.D. 2022
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pliego general de reglas facultativas.

1» Eq  ninguna clase de aprovechamientos 
nodrá verificarse el disfrute de otros productos, 
ni en mayor cantidad, que los consignados en 
manera precisa y explícita en la respectiva con- 
cesíón, y éstos deberán realizarse en la época 
y dentro del plazo que al efecto se señale.

2* En los aprovechamientos de madera no 
podrá cortarse árbol alguno que no haya sido 
señalado para este fin. Los árboles se apearán 
procurando que su caída no cause daños en los 
demás que hayan de quedar en pie, y conser
vando en el tocón la marca puesta en el seña
lamiento.

3. a El rematante estará obligado a dejar 
limpia de despojos la superficie de corta, excep 
to en el caso de que el veoinario tuviera dere
cho al disfrute*de esos productos.

4* La corta de las leñas, sean éstas altas o 
bajas, no podrá verificarse si no fuera de la épo
ca del movimiento de la sabia de los pies o ma
tas respectivas.

ó? Las cortas de leñas altas se harán con 
arreglo a los modelos que en el sitio del apro
vechamiento establecerá el encargo del seña
lamiento, dando los cortes a ras del tronco, per- 
feotamente limpios, sin dejar pitones ni produ
cir desgarraduras, valiéndose al efecto de ha
chas, podones o corvillos bien afilados.

6? Eq  las cortas a matarrasa la rosa se hará 
a flor de tierra sin descepar ni arrancar raíz 
alguna y dejando las cepas reoubiertas ligera
mente con tierra.

7. a Cuando la concesión obligue a dejar re
salvos, se conservarán para este objeto los bro
tes o tallos más robustos y mejor conformados 
ya la distancia media o en el número por hec
táreas que la concesión señale.

8. a Las leñas para cuyo aprovechamiento se 
prescribe el arranque, se obtendrán operando 
con azadores y demás útiles a propósito, y de
jando rellenos los hoyos.

9. a El aprovechamiento de lefias muertas se 
hará sin el empleo de herramientas, recogien
do a mano únicamente las secas y caídas por el 
suelo. -

10. En los casos de concesión de leñas para 
obtener carbón, la fabricación de éste se hará 
precisamente en los sitios que se señale.

11. El ramoneo se verificará con podón o 
con hacha únicamente en dos árboles designa
dos previamente, y dando cortes oblicuos y 
bien limpios, sin magullar rama ni pie alguno.

12. La especie y número de cabezas de ga- 
Dado no podrá variar ni exceder de las consig- 
Dadas en la licencia, con distinción de cebones 
y malandares tocante al ganado de cerda.

1^ , Queda vedada la entrada del ganado en 
103 sitios del monte que sean tallares y en las 
Porciones acotadas por causas de incendio u 

cualquiera, respetando siempre los mojo- 
oos que existan.
. lí- La entrada y salida del ganado tendrá 
tu^r precisamente por los caminos y vías pas- 
°rile8 que estén en uso, y a falta de éstos por

los pasos que al efecto se señalen al practicar la 
entrega o el reconocimiento correspondiente, y 
que deberán hacerse constar en el acta res
pectiva. .

15. Los rediles se establecerán en las puntos 
de menos arbolado y se variarán con frecuencia, 
dejando siempre los estiércoles a beneficio del 
monte.

16. Los ganados de usuarios de una misma 
vecindad entrarán al pasto formando un solo 
rebaño el lanar y el cabrío, una sola piara el 
de cerda y una sola dula o vacada el mayor, e 
irán al cuidado del pastor o pastores designa
dos al efecto. Sin embargo, el ganado mular, ca
ballar, asnal y bovino perteneciente a varios 
usuarios podrán entrar separadamente si así lo 
acuerda el Ayuntamiento, en cuyo caso el Al
calde facilitará a cada usuario una papeleta en 
que conste el número y especies de reses que, 
bajo la vigilancia del correspondiente conduc
tor o guardián, pueda llevar al monte con arre
glo al reparto acordado.

17. La Comisión de Montes del Ayuntamien
to respectivo, la Guardia civil o los funcionarios 
del ramo podrán disponer, cuando lo crean 
oportuno, el recuento del ganado introducido al 
pasto, sin que a ello pueda oponerse el rema
tante o usuario, en su caso.

18. La recolección del esparto principiará 
dentro de los meses de junio o julio y podrá se
guirse hasta finalizar el año forestal.

19. Se cogerá de una' vez tanto menor nú
mero de hojas cuanto más suelto sea el terreno, 
prohibiéndose la repelación, o sea arrancar dos 
veces en el año el esparto de una misma mata. 
Las atochas al terminar el aprovechamiento 
autorizado, habrán de quedar provistas del 
esparto corto y mediano necesario para ofre
cer buena producción al siguiente año y lim
pies de los brotes secos y enfermizos.

20. La recolección del esparto deberá sus
penderse en los días de lluvias y mientras el 
terreno se halle reblandecido, y no podrá en
trar a practicar número m^yor de jornaleros 
del que se fije por cada disfrute en las condi
ciones de la concesión. ■

21. La explotación de canteras para la ex
tracción de piedras, los aprovechamientos de 
arcillas y los de tierras tintóreas se verificarán 
a zanja abierta, con talud cuya base será de un 
cuarto o de un quinto de altura, y se praotica- 
carán a hecho o filón seguido las excavaciones 
indispensables, de modo que no se perjudiquen 
las explotaciones sucesivas, localizándose los 
aprovechamientos en la forma que preceptúen 
las licencias respectivas y correspondientes ac
tas de entrega, y limitándose la explotación de 
canteras y zanjas a la que se fije o señale el en
cargado de verificar dicha entrega o se men
cione en la licencia o acuerdo de la concesión.

22. Las operaciones de corta, labra y saca o 
arrastre, poda, carga y descarga de hornos, ex
tracción de productos, pastoreo, entrada y sali
da de ganados y, en general, las de todas suer
tes de aprovechamientos, se verificarán solo 
durante las horas del día o sea desde la salida 
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hasta la puesta del sol, debiendo los ganados 
pernoctar fuera del monte o en las majadas que 
al efecto existan dentro del mismo, y a falta de 
éstas, en rediles instalados con sujeción a la 
regla 15.

. 23. La saca de maderas, así como la extrac
ción de toda clase de productos, se verificará 
por los caminos que existan ya en el predio, y, 
en su defecto, por los sitios o pasos que se se
ñalen al hacer la entrega del aprovechamiento 
y se consignen en el acta correspondiente.

24. Ni los rematantes ni los concesionarios, 
usuarios, sus obreros y pastores podrán encen
der fuego fuera de las chozas y talleres, y sólo 
en hoyos convenientemente dispuestos, para 
evitar incendios.

25. Al comienzo de todo aprovechamiento 
deberá preceder la obtención de la licencia co
rrespondiente. Cuando éste comprenda más de 
un año, la licencia deberá ser anual y relativa 
a la parto del di-frute respectivo.

26. No podrá comenzarse la ejecución de 
ningún aprovechamiento, en los casos de subas
ta o concesión por el precio de tasación, sin que 
preceda la entrega del sitio del disfrute al rema
tante o al concesionario hecha por un funciona
rio de la Sección facultativa de Montes, o por 
la Comisión de Montes respectiva, según que 
estos sean del Estado o municipales; en los ca
sos de disfrutes vecinales en montes de la pri
mera clase de pertenencias, y de maderas, leñas, 
resinas o cortezas en los de la segunda, sin que 
anteceda análoga entrega hecha por dicho fun
cionario o por la expresada Comisión; y, con 
respecto a los demás disfrutes en montes muni
cipales, sin que se haya practicado por la men
cionada Comisión el correspondiente reconoci
miento previo.

27. A su vez, a la terminación de todo apro
vechamiento, o del plazo para verificarlo, debe
rá seguir el inmediato reconocimiento final del 
sitio del disfrute, practicado en cada uno de los 
distintos casos determinados en la regla ante
rior dd modo que la misma expresa con refe
rencia a las entregas.

28. Ei Ayuntamiento del pueblo a que per
tenece el monte verificará el reparto de los 
aprovechamientos vecinales con arreglo a la 
ley Municipal, teniendo en cuenta los derechos 
de los pueblos mancomunados, si los hubiese, 
y el Alcalde expedirá a favor de cada uno de 
los usuarios una licencia en que se expresará 
el número y clase de ganados que el usuario a 
que se refiere la licencia se halla autorizado 
para introducir en el monte o montes del Ayun
tamiento.

29. Todas las licencias que expidan los Al
caldes las remitirán al Ingeniero Jefe de la Re
gión para visarlas, sin cuyo requisito no serán 
válidas, y una vez cumplida esta formalidad Ies 
serán entregados a los interesados, los cuales, a 
su vez, cuidarán de que vayan siempre en po
der de los pastores que cuiden el ganado.

30. Según se dice en la regla anterior, la li
cencia expedida por el Alcalde y visada por el 
Sr. Ingeniero estará siempre en poder del pas

tor encargado del ganado, siendo obligat0. 
su presentación en el acto a cualquier 
nario encargado de la custodia del monte, 
la exigiese. ’ ™

31. En los montes proindiviso los AyuDt5 
mientes propietarios remitirán a las oficinas ¿ 
la 5.a Región relaciones precisas y detallada! 
de los usuarios que han de utilizar los disfruté 
consignados en dichos montes para que uní 
vez realizado el reparto en la forma proporcic" 
nal que a cada uno corresponda se expidan 
guías por la Jefatura.

32. Será reputado como fraudulento y casi; 
gado con las mismas penas que si lo fueren, 
todo pastoreo que se realice sin cumplir las re
glas anteriores.

Zaragoza, 28 de agosto de 1916.—El Ingenie 
ro Jefe de la Región, Martín Augustín.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Je!, 
de la 5.a Región para los terrenos dedicados i 
cultivo de labor y siembra en los montes püblic® 
dependientes del Ministerio de Hacienda durani- 
el afio forestal de 1916 a 1917.

l. ° Las extensiones de terreno que se rotu
ren no podrán exceder de las que se fijan ene. 
Plan de aprovechamientos, debiendo respetar
se los árboles que existan en la zona rotura
da de no haber sido previamente señalado: 
para su apeo por el personal de esta Región y 
con el marco de la misma.

2. ° La autorización para cultivar los mencio
nados terrenos se entiende concedida por tiem
po indefinido pero quedando obligados lo; 
Ayuntamientos a solicitar todos los años y 8. 
mismo tiempo que los demás aprovechamiento; 
corrientes, el permiso para continuar laborande 
en los terrenos objeto de la concesión.

3. ° Dado el carácter de la concesión heohi 
graciosamente se entiende desde luego que di
cha concesión no crea derecho alguno a favor 
de los concesionarios ni impone servidumbrt 
lega! de ninguna especie al monte; quedandi 
reservada a la Administración pública el dere
cho de declarar caducada la concesión y df 
reincorporar al patrimonio comúu los terreno; 
roturados ya en parte, ya en su totalidad, et 
cualquier ocasión y momento que así lo juzgo? 
oportuno, sin que por ello asista a los concesio
narios el menor derecho para entablar reclama
ción ni solicitar indemnización alguna indivi
dual ni colectivamente.

4 ° Decretada por la Administración la ñeca' 
sidad de reincorporar los terrenos al patrimo
nio común, se comunicará así a los Ayunta
mientos respectivos y se verificará un reconoci
miento de los expresados terrenos cuya iDoall• 
tación se verificará inmediatamente si no estu
vieran sembrados en otro caso una vez levan
tadas las cosechas que existieran pendientes^ 
recolección al efectuar aquella declaración yre 
conocimiento. En ambos casos se levantará^/’ 
de incautación a la que asistirá el personal^ 
oultativo de la Región, la Comisión de Monte:. 
los vecinos que previamente se designen.

5. ° Cada usuario vecino pagará en concep ' 
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ou0ta o canon de arrendamiento la cantidad 
p le corresponda a la cabida de la parcela o 

^erte qne se adjudiqu9, a razón de los precios 
S^crnados en el Plan forestal por hectárea. La 
^¡üdioacióo y reparto de suertes entre los ve- 
a-'o5 g9 hará por el Ayuntamiento confirme a 
¡o prevenido en el artígalo 75 de la ley Muni- 
cioal. distribuyendo la totalidad del suelo cou- 
cedido justa y equitativamante, y remitirá a es
ta Región durante el mes de octubre una rela
ciónen la que conste el nombre de cada adju
dicatario, la cabida de la parcela que le ha sido 
asigoada y el importe del canon que debe satis
facer.

6. ° El Ayuntamiento queda obligado a in
gresar en la Tesoría de Htcienda la cantidad 
a que asciende el 10 por 1ÜJ de la totalidad de 
las cuotas en una sola vez y sin ingresos parcia
les presentando en esta Región la correspon
diente carta de pago prcisamente en el mes de 
octubre de cada año. sin cuyo requisito no po
drá obtener la indispensable licencia para hacer 
uso del aprovechamiento, sin la cual se consi
derará la roturación como arbitraria castigán
dose con las penalidades a que haya logar.

7. ° Obtenida la lioe icia por el Ayutamien- 
to a cuyo nombre se expida se verificará la en
trega de los terrenos en la misma forma que 
se expresa en la condición 4.a

8. ° AI solicitar la licencia, el Ayuntamiento 
remitirá a la Región una guía o papeleta para 
cada uno de los adjudicatarios en la que conste 
su nombre, la cabida de la parcela y el canon 
que le corresponda satisfacer. Estas guías se 
devolverán al Ayuntamiento una vez visadas 
por la Región, y aquél deberá entregarlas a los 
vecinos usuarios en la inteligencia del que ca
rezca de este requisito será considerado y cas
tigado como roturador fraudulento.

9. ° Queda terminantemente prohibido a los 
vecinos concesionarios el arrendar, ceder, trans- 
paser y menos vender en todo, en parte y sea 
cualquiera el procedimiento que se emplee, sus 
derechos sobre las suertes que se les adjudi
quen Los que esto hicieran, serán excluidos 
perpetuamente del númerodeoultivadores y los 
adquirentes de estos derechos serán considera
dos como infractores a las disposiciones vigen
tes en asuntos forestales sin peí juicio de las res
ponsabilidad que pueda corresponder a ambas 
partes con arreglo a la Legislación común.

10. Sólo podrá cultivarse en los terrenos 
Sucedidos cereales y hortalizas quedando ter- 
^•nantemente prohibido plantar vides, olivos, 
fútales y demás especies que puedan ser obs- 
taould a la reincorporación y den al terreno as- 
pocto de posesión por mayor tiempo de un año.

lh Si durante el transcurso de alguno de 
°s años de la concesión ocurriera alguna baja

R1 número de vecinos usuarios por defun- 
‘ou, ausencia u otra causa cualquiera, el Ayun- 
.®,ento lo pondrá en conocimiento de la Re- 

■ L.? c o d  e l de dar a la parcela vacante el 
pico que corresponde.

Mo't k°s Ayuntamientos y Comsiones de 
‘ Qtes serán directa, solidaria y mancomuna- 

damente responsables de tolas las trasgresione 
y faltas a las condiciones que quedan estipula* 
das y a lo dispuesto en la legislación general y 
especial de Montes, aun cuando no esté expre
sado en este pliego, si no denuncia a los contra
ventores en un plazo de cuatro días

13. Cada concesionario queda obligado a la 
conservación de los mojones que sirvan de lí
mite a su suerte y será responsable con la pér
dida del derecho a cultivo, de la desaparición o 
variación de estas señales.

14. Los ganados que reglamentariamente 
Según el Plan de aprovechamientos puedan dis
frutar de los pastos, tendrán derecho a los de 
rastrojera y barbecheras en los terrenos obje
to de esta concesión sin que los concesionarios 
de la misma puedan oponerse al ejercicio del 
pastoreo cuando dichos terrenos estén en aque
llas condiciones

15. Las operaciones de señalamiento, entre
ga y vigilancia délas superficies objeto de ro
turación se llevarán a cabo por el personal de 
esta Región, siendo los gastos que se ocasionen 
con motivo de los mismos de cuenta de los 
Ayuntamientos respectivos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1916.--El Ingeniero 
Jefe de la Región, Martín Augustin.

SECCIÓN SEXTA

Anento.
La plaza de herrero de este pueblo se halla

rá vacante desde el 29 del próximo septiembre.
Los aspirantes a la misma elevarán instancia 

a esta Alcaldía hasta el 25 del mismo, debiendo 
presentarse el agraciado en este pueblo en el 
30 del repetido mes.

Anento, 31 agosto de 1916. —El Alcalde, An
gel Valenzuela.

Belmonte de Perejil.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario para el año 1917, estará expuesto a públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días.

Belmonte de Peregil, 31 de agosto de 1916. — 
El Alcalde, José Jun.

Farasdués
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñó por tiempo de 15 años consecutivos, se ha
lla vacante la titular de Medicina de este pue
blo y su an°ijo de Asín, con el que forma parti
do Médico, dislate seis kilómetros; su dotación 
consiste en mil pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de ambos municipios, más las igualas 
de los vecinos.

Las solicitudes de los aspirantes a esta plaza 
se admiten en esta Alcaldía por término de 
treinta días, a contar desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Farasdués, 27 de agosto de 1916.—El Alcalde, 
Raimundo Aznárez.

Oseja.
El presupuesto municipal formado para e 

año 1917, se halla expuesto al púbiicox por 
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quince días, para oír cuantas reclamaciones se 
presenten contra el mismo.

Oseja, 31 de agosto de 1916 —El Alcalde, Ra
món Aziar.—El Secretario interino, P. O., José 
Rodríguez.

Torrijo.
Por renuncia del que la desempeñaba, se ha

llará vacante desde el 29 de septiembre pró
ximo, la plaza de Médico titular e Inspector 
municipal de este pueblo, con la dotación anual 
de de mil pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos por la asistencia a 70 familias pobres, 
comprendidas en el casco de la población, pu- 
diendo además el agraciado contratar las igua
las de 450 vecinos.

Las solicitudes a esta Alcaldía durante los
treinta días siguientes a la inserción del presen- títulos de propiedad del inmueble que se ven
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 1 ' ............

Torrijo, 22 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
Faustino Aparicio.

Villalba de Perejil.
Formado el proyecto del presupuesto muni

cipal ordinario para el próximo año de 1917, se 
halla expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
a los efectos reglamentarios.

Villalba de Perejil, 31 de agosto de 1916. — 
El Alcalde, Santiago Pérez.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta capital, en providencia del 
día de la fecha, dictada en el juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido por D. Florentín 
Laborda Aznar, entre otros, contra quienes se 
orean con derechos a la herencia testada de do
ña Felisa Enoiso Laborda, sobre nulidad de tes
tamento; ha acordado se emplace a éstos, para 
que en el término de cinco días, como segundo 
llamamiento, comparezcan en los autos perso
nándose en forma, con el apercibimiento, si no 
lo verifican, de pararles el consiguiente perjui
cio.

En cumplimiento de dicha resolución y para 
que sirva de emplazamiento a los que se crean 
asistidos del derecho de referencia, expido y 
firmo la presente en Zaragoza, a veitio *ho de 
agosto de mil novecientos diez y seis. — Teodo
ro Lafuente, Oficial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Codo.
D. Manuel Artigas Larrosa, Juez municipal de 

Codo;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

el pago del crédito y costas de juicio verbal

civil seguido en este Juzgado a instancia j; 
D. Valeriano Alfonso, contra D. Vicente H-- 
mógenes Naval Artigas, de esta vecindad. ¿ 
acordado sacar a la venta en segunda y 
ca subasta, los bienes siguientes:

Una casa, sita en este pueblo y calle de lai 
Eras, señalada con el mimero veintiocho, de u e 
piso y el firme, y linda por derecha con Mod¿ 
to Tallo, por izquierda con Maximiano Salva 
dor y por espalda con camino.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado t 
día diez y seis de septiembre próximo, a h 
diez de la mañana, y se hacen las advertencias 
siguientes: que se rebaja el veintioinoo por 
ciento del precio de tasación; que tienen que 
presentar su cédula personal y que no existen 

de; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Codo, a diez y siete de agosto de mil 
novecientos diez y seis. — Manuel Artigas.-El 
Secretario, Felipe Ernioas.

Fayón.
En el juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado municipal contra Sebastián Roca Roca, 
sobre amenazas, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

FaUamos*. Que conformándonos con el pare
cer del Ministerio fiscal, debemos condenar y 
condenamos en rebeldía a Sebastián Roca Roe 
a la pena de cincuenta pesetas de multa y al 
pago de las costas. Así lo pronunció, mandó y 
firmó dicho Tribunal. Ramón Mor. — José So 
lé.—José Vilanova»

Y a fin de que sirva de notificación al referi
do Sebastián Roca, cuyo domicilio y paradero 
se ignora expido la presente cédula de notifica
ción para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, en Fayón, a treinta de agosto de 
mil novecientos diez y seis.—El Secretario, José 
Mercé.

IT

DICCIONARIO DE VOCES ARAGONESAS
POR

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con las colec

ciones cíe voces usadas en la comarca de la Li 
tera, autor D. Benito Coll Altabás, y las de uso 
en Aragón, por D. Luis V. López Puyóles y don 
José Valenzuela Larrosa. 8

Se halla de venta en la Depositaría dé la Ex
celentísima Diputación provincial al precio de 
3 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse las de 
más obras de la Biblioteca de Escritor^ 
aragoneses.

'X

niPHENTA DEL I7ü8PIOXO
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